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NOTA EXPRESA DE APROBACIÓN DET DOCUMENTO BASE DE

coNTRATACtÓN (DBC)Y AUTORTZACTóN DE tNtCtO DEt PROCESO DE

CONTRATACIÓN DIRECTA ORDINARIA

OBJETO: TRANSPORTE DE GtP POR CIST€RNAs

cóDtGo DE pRocEso No cDo-0l-GNc-ts3-201s
(PRTMERA CONVOCATORTA)

Enaplic¿ciónal Artículo 45del Re8lamento de Contratac¡ones D¡rectas en el marcodel Decreto
Supremo N'29506 de Yacimaentos Petrolíferos F¡scales Bolivianos - YPF8, aprobado mediante
Resolución de D¡rectorio N" 92/2013 de 20 de Noviembre de 2013, el Responsable de Contratációñ
Directa (RCD), en uso de sus atribuciones conferidas en el re8lamento, reslelve:

PRIMERO.- Aprobar el Documento Sase de Contrat¿ción (DBC) elaborado por el Comité de

Evaluación y Com¡té de Habilitac¡ón des¡Bnado mediante memorándum YPFB-GNCO-1050/2015 de

fecha 27 de octubre de 2015.

SEGIJNOO.- Autorizar el jnicio del proceso de contratación con Código N' COO-O14NC-153-2015,
para la contratación de TRANSPORÍE OE GIP POR CISIERNAS.

TERCERO.- lnvitar a las empresas recomendadas en el lnforme Técnico de Justif¡cación DNAE-177

ULO-194 / 2015, elaborado por la Gerencia Nac¡onal de Comerciali2ación y a las empresas
potenc¡ales proponentes registradas en la Base de Proveedores de YPFB.

CUARTO.- Publ¡car en la página web de Yacirñientos Petrolíferos Fiscales Boliviaños, el Documento
Base de Contratación (DBC), cronograma de plazo5 y la presente nota.

La Paz,30 de octubre de 2015

orig¡nalfirmado por:

Lic. Paola andrea Oporto Rios

RESPONSABI.E DE CONTRATACIóN OIRECTA - RCD
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